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La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorromadrid XLV, Fondo de Pensiones 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) 
del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero 
de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de noviembre de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 20741 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 22 de diciembre de 2005.

SORTEO EXTRAORDINARIO DE NAVIDAD

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema tradicional, tendrá lugar el día 22 de diciembre de 2005, a las 8,30 
horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital y constará de ciento setenta series de 85.000 billetes cada una, 
al precio de 200 euros el billete, divididos en décimos de 20 euros, distri-
buyéndose 11.900.000 euros en 13.334 premios para cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 84999. 

  Euros

 Premios por serie  

1 De 3.000.000 de euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
1 De 1.000.000 de euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
1 De 500.000 euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
2 De 200.000  euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000
8 De 50.000  euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000

1.774 De 1.000 euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.774.000
2 Aproximaciones de 20.000 euros cada una, para los 

números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000

2 Aproximaciones de 12.500 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

2 Aproximaciones de 9.600 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio tercero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.200

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio tercero  . . . 99.000

198 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena de los dos premios 
cuartos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.000

849 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 849.000

849 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 849.000

849 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
tercero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 849.000

8.499 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.699.800

13.334  11.900.000

 De los números que obtengan los premios primero, segundo, tercero y 
cuartos se derivarán las centenas correspondientes, de los premios pri-
mero, segundo y tercero las aproximaciones y terminaciones, asimismo, 
del que obtenga el premio primero, el reintegro.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se entenderá 
que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su ante-
rior es el 84.999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 
84.999, su anterior es el 84.998 y el 00000 será el siguiente.

Para la adjudicación de los premios de centenas de 1.000 euros, se 
entenderá que si cualquiera de los premios primero, segundo, tercero o 
cuartos correspondiera, por ejemplo, al número 00025, se considerarán 
agraciados los 99 números restantes de la misma, es decir, desde el 00000 
al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 1.000 euros todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de cual-
quiera de los que obtengan los premios primero, segundo o tercero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya 
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse 
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero, segundo, tercero o cuartos.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la lista de los números 
que hayan obtenido premio, único documento por el que se efectuará el 
pago de éstos.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–El Director general, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 20742 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 5, 6, 7 y 9 de diciembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele-
brados los días: 5, 6, 7 y 9 de diciembre se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 5 de diciembre. 

Combinación ganadora: 22, 46, 3, 25, 1, 41.
Número complementario: 34.
Número del reintegro: 9.

Día 6 de diciembre. 

Combinación ganadora: 8, 18, 16, 22, 36, 38.
Número complementario: 19.
Número del reintegro: 8.

Día 7 de diciembre. 

Combinación ganadora: 25, 48, 46, 1, 16, 23.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 8.

Día 9 de diciembre. 

Combinación ganadora: 7, 40, 18, 11, 15, 38.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: 5.


